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Stlscrlpclones.—Capital 
Ano, l&O pesetas; fuera de 
¡d Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial 
ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.
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GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Gatiader 
ría y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art, 140 del vigente^ 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa y vulgarmente llama
da glosopeda en el ganado bp-1 
vino del término municipal de 
Mazuelo de Muñó, y que fué de 
clarada oficialmente con fecha 
de 31 de marzo de 1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. .

Burgos, 16 de octubre de 1958. 
-El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 140 def 
vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfernjedad denomi
nada fiebre aftosa y vulgarmen 
te llamada glosopeda, en el ga
nado- bovino del término muni
cipal de Alfoz de Santa Gadea, 
Y que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 de septiembre de 
1958. .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 16 de octubre de 1958.
Gobernador Civil, Servando 

Lemandez- Victorio.

DELE6AC10H PROVITOL DE MnSTEUMRTOS 
Y TRflIISPORTES BE BURGOS

Circular numero 2,800 
Libertad de precios para los 

plátanos
Por resolución de la Comisa

ría General de Abastecimientos 
y Transportes, quedan en liber
tad de precio los plátanos, tanto 
en las zonas de producción como 
en los escalones de consumo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 21 de octubre de 
1958. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández - Victorio.

SECCION PBOVMAl 
DE ADIIlIStlAQOI HCAl

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado, con fecha 7 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos dé doña 
Tomasa Diez Marina, viuda del 
que fué Secretario de Adminis 
tración Local don José Román 
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Marina, cuyo expediente d e 
pensión de viudedad fué instrui
do por el Ayuntamiento de Arra 
ya de Oca, de esta provincia.

Al pago de la pensión y de las 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da deberán contribuir, con efec
tos desde l.° de septiembre del 
año actual, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si 
guientes Corporaciones:

Arryaa de Oca, debe contri
buir con la cuota anual de pese
tas 4.796'07 y con la cuota men
sual de 399'67 pesetas.

Cerratón de Juarros, 2.400*88 
y 200'07.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 13 de octubre de 1958. 
—El Jefe de la Sección, Federi 
co Fernández Trapa.

PnmdEncias Jsidicialp t
Aranda de Duero

Edicto
D. Joaquín Alonso Martirena y 

Martínez de Azagra, Juez de 
Instrucción de Aranda de Due 
ro y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita sumario número 
119 de 1958, número 84 P. Ü., 
sobre hurto, por lo que, como



1

quierdo Martín, sobre lesiones a 
Daniel Horquillas Ibeás, advir
tiéndoles deberán camparecer acom
pañados de las pruebas de que in
tenten valerse, haciéndoles las ad
vertencias de Ley.

Castrojeríz, 11 de octubre de 
1958. — El Secretario, (ilegible).

Castrojeríz
Cédulas de citación

Por la presente, y cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Sr. Juez Co 
marca! de este término, se cita a 
Félix Carpintero Fernández y Ju
lián Izquierdo Martín, cuyos últi
mos domicilios conocidoá lo eran 
en Villatoro el primero y en Villi- 
mar el segundo, barrios de L ciu
dad de Burgos, para que en con
cepto de denunciante, y denuncia
do respectivamente, comparezcan 
ante este Juzgado Comarcal, sito 
en las Casas Consistoriales, el día 
28 de octubre actual y hora de las 
once del mismo, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas que, bajo el número 16 dej 
año actual se sigue en este Juzga
do contra el ya dicho Julián Iz

perjudicada, hago por el presen 
te ofrecimiento de las acciones 
del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a Mrs, 
M. R. S. Vidiet Hilda' Ga'rner 
Beazer, súbdita inglesa,

Dado en Aranda de Duero a 
3 de octubre de 1958.—El Juez 
de Instrucción, Joaquín Alonso 
Martirena.
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Requisitoria
Ramiro García de 18 años de 

edad, hijo de José y de Josefa, na
tural de Grajanejos, partido judi
cial de Guadalajara provincia de 
Guadalajara, de estado soltero, pro
fesión estañador, ambulante, pro
cesado en sumario número 137 de 
1958 sobre robo y hurto; compare
cerá en. el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero al objeto de no
tificarle auto de procesamiento ba
jo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde.

Aranda de Duero, a 16 de octu
bre de 1958.— El Juez, (ilegible). 
—El Secretario judicial, J. Bautista 
Poncela.

Juzgado de Paz de Urbel 
del Castillo

Emplazamiento
Don Elias Falencia 'Pérez. Juez de 

Paz de Urbel del Castillo por 
presente hace saber:

Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda 
penden autos de juicio de faltas 
por infracción de la vigente Ley 
de Caza, señalada con el número 1 
de 1958 y por el presente se cita, 
llama y emplaza a D. Teodoro Ro
jo, natural de Monasterio de Rodi
lla y actualmente en ignorado pa
radero, para que en el término de 
ocho días comparezca ante este 
Juzgado de Paz de Urbe! del Cas
tillo, al objeto de celebrar el juicio 
referido, advirtiéndole que, de no 
comparecer én referido plazo, será 
declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, sirviéndole la presente 
de citación.

Dado en Urbel del Castillo, a 11

de octubre de 1958.—El Ju¿ 
Paz, Elias Palencia.-El Secretario, 
Francisco Rojo.

Juzgado de Paz de Olme- 
dillo de Roa

Don Melquíades Luis Galiana 
Mori'toya, Secretario del Juz
gado de Paz de esta villa y 
su partido; .

■ Doy fe: Que .en los autos de 
juicio de faltas núm. 2 de 19o8, 
sobre hurto, contra don Ignacio 
y don José Correduela Vargas, 
se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de 01- 
medillo de Roa, a 23 de sep 
tiembre de 1958.

El señor, don Angel Fiel Ruiz, 
Juez de Paz de esta localidad, 
habiendo visto y oído el presen
te juicio verbal de faltas segui
do entre partes; de la una, el 
Ministerio Fiscal con el denun
ciante don Manuel García Calvo, 
y de ja otra, como denunc ados, 
don Ignacio y don José Corre
duela Vargas, con asistencia, 
igualmente, del perjudicado don 
Pedro Ballesteros Fiel, por hurto.

Fallo. Que debo condenar y 
condeno a los denunciados don 
Ignacio y. don José Correduela 
Vargas, vecinos de Valladolid, 
a la pena de dos días de arresto 
menor a cada uno, que cumpli
rán en el depósito deesta loca
lidad, a que indemnicen al per 
judicado don Pedro Ballesteros 
Fiel en la cantidad de 110 pese
tas, y a las costas procesales del 
presente juicio, como autores 
responsables de la falta que se 
les imputa.

Asi por esta mi sentencia, de 
(finitivameñte juzgando, lo pro
nuncio, tnando y f rmo. -El Juez, 
Angel Fiel.

La presente sentencia ha sido 
publicada y leída en el mismo 
día de su fecha.—Doy fe.—Md-

Por la presente, y cumpliendo lo 
acordado en proveído de esta fecha, 
dictado por el Sr. Juez Comarcal 
de este término, se cita a Felisa 
Sáez Pérez para que en concepto de 
denunciada comparezca ante este 
Juzgado el día 28 de octubre ac
tual y hora de las once del mismo 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas que, bajo el nú
mero 25 del año actual se sigue : 
contra ella y otra-, sobre lesiones, 
advirtiéndola deberá comparecer ¡ 
acompañada de las pruebas de que ; 
inteiite valerse, haciéndola las ad- i 
vertencíás de Ley.

Castrojeríz, 11 de octubre de 
1958.—El Secretario, (ilegible).
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cipal a que afecta la línea, se 
halla unida al expediente.

Resultando.—Quc c! LgcLe- 
ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme, uñido al expediete, pro
poniendo Se otorgue la concesión 
solicitada con areglo a las con
diciones que también señala; que 
del mismo modo constan en el 
expediente los informes favora
bles emitidos por la 1.a Jefatura 
de Estudios y (¡Construcciones de 
Ferrocarriles y Abogacía del 
Estado "y de la Provincia.

Considerando.—Que las obras 
son de pública utilidad; que en 

1 la tramitación del expediente se 
han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones :
Condiciones con sujeción a las 
cuales puede otorgarse a Hidro
eléctrica de Castilla, S. A., la 
concesión administrativa necesa
ria para la instalación de üha 
linea' eléctrica para cruce del 
f. c. Madrid-Burgos en el Itiló-

lovatios, desviación de la que yá 
existe desde las Centrales de “La 
Peña” y “El Puente” a Huya
les del Agua, para efectuar el 
cruce del ferrocarril Madiid- 
Burgos en condiciones reglamen
tarias.

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticio
nario , el proyecto, de las obras 
qué se propone ejecutar y la Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 
por ciento del importe dpi presu
puesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando.—-Que con el tra
zado de la linea se cruza el fe
rrocarril en construcción Ma- 

¡ drid-Burgos a la altura del kiló- 
! metro 231, algunas sendas y

j información pública que prescii- 
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se

• creyeran perjudicados pudieran 
i pre s en t a r sus reclamaciones, 
i transcurrido el plazo señalado,
¡ sin que se presentara reclamación
• alguna, según consta en la certi- 
i ficación que remitida por el Al- 
i calde del Excmo. Ayuntamiento 
; de Lerma único término muni-

metro 231 ■ i
1. a Se autoriza a Hidroeléc

trica de Castilla, S. A., la des
viación de la línea eléctrica a 
13,200 voltios que va desde las 
Centrales de “La. Peña y El 
Puente” a Huyales del Agua, 
para efectuar el cruce del ferro
carril Madrid-Burgos Km. 231 
en condiciones reglamentarias.

2. a Se declara la utilidad pú
blica de la línea de que se trata, 
y se autoriza su establecimiento 
en las partes en que afecte a vías, 
líneas de ferrocarril, sendas, ca
minos, .cauces y terrenos de do
minio y uso público y del Estado

I y se decreta para ella servidum-

„¡,d,s.Luls Galiana Montoya. 
Rubricados.

y para que-conste-y sirva de 
pación a los condenados 
don Ignacio y don José Córre
mela Vargas, que se encuen
tran en ignorado paradero, ex
pido el presente que firmo en 
Olmedillo de Roa, a 23 de-sep
tiembre de 1958.-E1 Secretario, 
Melquiades-Luis Galiana.

lustalaciones eléctricas
l Examinado el expediente ins

truido a instancia de Hidroeléc-
: trica de Castilla, S. A., en soli

citud de la concesión administra
tiva necesaria para la instalación

. - de una línea eléctrica a 13,2 ki-

Juzgado de Paz de Villa- 
verde Mogina

Don Marcelo Acebes de Blas, 
Secretario del Juzgado de Paz 
de esta villa y su partido, 
Doy fe: Qué en el juicio de . 

faltas número 4 del año actual, 
seguido contra don Arsenio Rica 
Cámara y don José Torres Gu 
tiérrez, por desacato, amenazas 
ydáfiosa u.. agente de los Fe
rrocarriles Españoles, se ha dic- | 
lado providencia con fecha de [ 
hoy declarando firme lá senten . 
cía recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista de ¡ 
la tasación de costas que se in- i 
serta seguidamente, siendo por. 
término de tres días.

Tasación de costas
Importan las costas originadas cauces de pequeña importancia, 

57'30 pesetas; multa, 50 pesetas; desarrollándose el resto del tra
tóla!, 107*30 pesetas; correspon- zado por lincas de propiedad par- 
diendo satisfacer la mitad de su ticular sobre las cuales se solici- 
totalidad al condenado José To- ta la imposición de servidumbre 
rres Gutiérrez, hoy en ignorado forzosa de paso de corriente eléc- 
paradero. i tr¡cai

Y para que sirva de notifica
ción en forma a dicho condena
do, cumpliendo lo ordenado por 
el señor Juez, expido la presen
te para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
Por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, con el 
visto bueno del señor Juez, de 
Paz, en Villaverde Mogina, a 3 
deoctubre de 1958.-E1 Secre
tado, Marcelo Acebes de Blas.— 
V*° B.°, El Juez Paz, Pedro 
Martin. <
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bre forzosa > de paso de corriente 
eléctrica sobre terrenos de Dipu
tación y Municipios y líneas de 
otros concesionarios, y fincas que 
se afecten de dominio privado, en 
relación con las cuales se haya 
cumplido lo dispuesto en el art. 13 
del Reglamento de Instacio- 
nes Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, entendiéndose impues
ta la servidumbre con sujeción a 
las prescripciones de la Ley de 
23 de marzo de 1900 y a las del 
citado Reglamento.

No podrá ser ocupada ningu
na finca particular, sin que pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se 
obtenga o haya obtenido la auto
rización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Valladolid, el 6 de diciembre 
de 1957, por el Ingeniero. Indus
trial D. Fernando Rodríguez- 
Villa León, en lo que no sea 
modificado por las presentes con
diciones, o con las modificacio
nes que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del 
concesionario, mediante la pre
sentación d e 1 correspondiente 
proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi
cial del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Re
glamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. ° Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que

sea notificada la concesión, al -pe
ticionario, y terminadas en el de 
cuatro meses a partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de la presente 
concesión.

7.a, Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono- ; 
cimiento y al levantamiento de la i 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la

cas de Burgos.

aprobación del Ilustrísimo señor i

8. a Las, tarifas que regirán i 
en los suministros serán las que : 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha, 
de otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario presen- ! 
tará por duplicado en la Jefatu- i 
ra de Obras Publicas de Burgos í 
el Reglamento de servicio a que ! 
se refiere el artículo 29 del Re-

Técnicas aprobadas por Or<U 
Ministerial de 10 de julio a 1948 y la, de lo, articu¡J 53^ 

vigentes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse, en lo 
sucesivo sobre dichas materias,

13. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a título precario, pu- 

glamento, para que por ésta se 
formulen los reparos que consi
dere oportunos, y se tendrá por 
aprobado si no formulara obje
ción alguna en el plazo de diez 
días a partir de la fecha en que 
se notifique al concesionario la 
aprobación de las actas de reco
nocimiento. ,,

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis- 

diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limita
ción de tiempo para el uso de tal 
facultad modificativa o suspen
siva.

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones

mas en el correspondiente re
gistro.

11., Regirán en esta conce
sión los conceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas

en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta- 

: laciones que se autorizan, queda 
1 obligado el concesionario a efec

tuar por su cuenta, y en forma 
reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las intalacio-
nes.

15. El concesionario está
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ligado a presentar esta conce
rn en la Oficina Liquidadora 
¿el Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen- 

tar]6. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 

. reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

17. En las partes de insta
laciones .que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan- I 

.zas Municipales correspondientes. ;
18. Para las instalaciones de i 

transformadores deberán tenerse ; 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, I 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que separe las partes de alta y 
baja tensión. La puerta de la 
caseta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
nada con llave-y colocadas en ella 
placas de aviso de peligro de 
muerte, y sólo se permitirá la en
trada en. dicha caseta al personal 
encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la msta- 
ación cumpliendo en todo las dis

posiciones que determina el ar- 
t'cu o 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indica- 
,as el art. 46 del proyecto 
e uevo Reglamento publica- 

de 193^ ^aceta * 0 de agosto

En los cruces con carreteras y 
0411111105 que puedan construirse

en lo sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, se tendrá 
en cuenta la prescrito en el citado 
articulo 391 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se cl
an en el mencionado art. 46 d»1 

proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y no'ba jando de 10.° el án
gulo de cruce en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa la 
relación del oportuno proyecto' 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
citado artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923

1 V ■

o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar- 

j tículo 46 del proyecto de Nuevo 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositarse 
en "las vías de comunicación o sus 
cunetas si aún momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento denlas disposiciones vi
gentes.

22. El cruce con el f. c. en 
construcción Madrid-Burgos se 
efectuará de acuerdo con las 
prescripciones generales de la Ley 

y Reglamento de Policía de Fe- 
rrocariles, con las contenidas en 
el apartado l.° de la R. O. de 
17 de febrero de i 908, con la 
Ley y Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas vigente y con las 
particulares siguientes:

a) Antes de dar principio a 
las obras del cruce se pondrá el 
peticionario de acuerdo con la
1 ,a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles, al 
objeto de efectuar el replanteo 
de aquél.

j b) El cruce se realizará con 
arreglo al proyecto presentado- 
suscrito en Valladolid el 6 de 
diciembre de 1957 por el Inge- 
niero D. Fernando Rodríguez-

: Villa León, con la salvedad de 
la profundidad de los bloques de 
cimentación de los castilletes me- 

' tálleos, fijada en el proyecto de
2 m. se considerará mínima, de- 

: hiendo aumentarse si las carac- 
¡ terísticas del terrenos lo exigiere.

A este fin, una vez abiertas las 
excavaciones de las cimentacio
nes, se comunicará a la 1.a Je
fatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles para ser 
examinados por el Ingeniero en
cargado o persona en que de
legue.

c) Las torres metálicas que 
limitan el tramo del cruce irán 
emplazadas fuera del terreno del 
ferrocarril.

d) Los conductores se atarán 
a los cables fiadores cada 1,50 
metros como máximo, soldándose 
las ataduras.

e) De todas las reparacio
nes que se efectúen en el cruce 
se dará cuenta a la I .‘l Jefatura 
de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles, o en su día a la 
Entidad o Servicio que realice la 
explotación del ferrocarril.

| f) La instalación se hará por 
cuenta y nesgo del peticionario, 
tanto en lo que a la instalación 
propiamente se refiere, como en 
lo concerniente a responsabilida
des de todo orden que pudieran



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

surgir a consecuencia de la mis
ma frente a tercero por daños de 
cualquier clase.

g) La concesión se otorgara 
a precario viniendo obligado el 
peticionario a levantar o modifi
car la instalación si las necesida
des de la explotación del ferro
carril, así lo exigieren, cuando 
fuera ordenado por la l.°. Jefa
tura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles 0 el Orga
nismo Oficial competente sin de
recho a indemnización de jnn-j 
guna clase.

h) La autorización se otor
gará sin perjuicio de tercero de
jando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujeción a todas las 
disposiciones vigentes o que en 
lo sucesivo se dicten pata las de 
su clase.

23. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de nlstajaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se. procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las 
pólizas de 150 ptas., para rein
tegro de la concesión, que que
dan inutilizadas en el expediente, 
se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento 
y efectos consiguientes.

Burgos, 27, de septiembre de 
1958*.—El Ingeniero Jefe, por 
ausencia, E. Molina.

Magistratura ie Trabajo le Bargas

Don Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Tribunal de Bur
gos y su provincia,

Hago saber: Que en esta Ma
gistratura de mi cargo se sigue pro
cedimiento gubernativo1 de apre
mio a instancia de la Inspección 

Provincial de Trabajo contra «In 
ternacional Radió’ domiciliada en 
Burgos, sobre adeudos de cuotas 
de Seguros Sociales al Instituto 
Nacional de Previsión, en los cua-

- les, por providencia de esta fecha, 
j ha sido acordado sacar a la venta 
' en pública subasta los siguientes 
! bienes embargados-a resultas del 
i mismo.
¡ Una estufa eléctrica de tres re- 
j sistencias, valorada en 300 pesetas. 
1 10 resmas de papel de barba a
i 320 pesetas unidad, en 3.200.
- 50 gruesas portaplumas escola- 
; res a 25 pesetas unidad, en 1.250.

300 tinteros porcelana pupitre a 
' 1,75 pesetas unidad, en 525.
,* Dos ficheros de madera, sobre- 
i mesa a 120 pesetas unidad, en 
j 240.
¡ 8 escribanías marmolita a 181

pesetas unidad, en 1.525.
Un radiador eléctrico «Dayer*, 

10 elementos, en 1.200.
300 pizarras piedra, número 1 a 

3,06 unidad, en 918,75.
25 libros registro corresponden- 

; cia folio a 40 pesetas unidad, en 
1.000.

j 50 cajas plumillas ' surtidas a 
' 100 cada una y 30 pesetas caja, 
| en .1.500. ’ X '
1 Mentada subasta habrá de tener 

lugar en la Sala Audiencia de esta 
, Magistratura, sita en el piso l.° de 
i la casa número 10 de la calle de 

Aparicio y Ruiz de esta Capital, el 
día 25 de los corrientes a las doce 
horas, y se advierte a los que de
seen tomar, parte en ella, ser re
quisito indispensable el consignar
se previamente en Secretaría el 

; 20 por 100 del valor de tasación
- y que no se admitirán posturas 

que-no lleguen a cubrir el 50 por 
100 del avalúo, siendo adjudicados 
provisionalmente al mejor postor 
y definitivamente de no hacerse 
uso por el Organismo acreedor del 
Deercho de tanteo que les conce
de el artículo 11 de la Orden de 
18 de maya de 1957.

Burgos, 13 de octubre de 1958. 
—El Magistrado deb Trabajo, Car
los Granados Mezquita.

■EBEBAW
del_mjeho

Don Gabi.no Preciado Duque, 
vecino de Burgos, Llana dé 
Afuera, número 6, en represen 
tación de doña Josefa Alvarez 
Carballo, solicita del Excmo. se
ñor Ministro de Obras Públicas 
la concesión, en su dia, de un 

, aprovechamiento de aguas de 
| '12 ,1/s. derivados del río Vena, 
[ en término municipal de Burgos, 
1 con destido a riegos, asf como 
• la ocupación de los terrenos de 
| dominio público necesarios para 
i la ejecución de las obras, trami 

tándose el reglamentario expe
diente en la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Información pública

Las obras que comprende el 
proyecto son las siguientes:

Toma.—La toma se realizará 
del cauce del molino de la finca 
y el riego se efectúa por medio 
de acequias de sección rectan
gular capaces para conducir 12 
1/s., cuyo calado es de 0,22 me
tros y 0,35 metros de anchura. 
La superficie a regares de 12, 
de la llamada «Casa de la Vega-, 
situada en la margen derecha 

i del río, en Gamonal.
j Lo que sé hace público en 
- cumplimiento de lo estatuido en 
! el artículo 16 del R. D. Ley de?

de enero de 1957, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) dias 
naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el B. 0. déla 
provincia, puedan formular las 
reclamaciones que estimen per
tinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras rese
ñadas, ante la Confederación 
Hidrográfica del Cuero, Muro, 5, 
Valladolid, hallándose expuesto 
el proyecto, para su examen, dn 
rante el mismo período de tiem
po en sus oficinas, lo que efec 
tuarán los interesados en horas

Gabi.no
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hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno los escritos re
clamación que se formulen fue- . 
,a de plazo o no figuren reinte
grados conforme a la Ley del - 
Timbre en vigencia. i

Valiadolid, 17 de octubre de .
1958,-El Ingeniero Director ac- I 
cidental, Nicolás Albertos.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Aprobado por el Ayuntamien- í 
to de mi presidencia, en sesión i 
extraordinaria celebrada el dia 
10 de octubre, el presupuesto 
Municipal ordinario oara el ejer
cicio de 1959, estará de mani
fiesto al público en la Interven
ción de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean 
convenientes, dirigidas al Ilus- 
trisimo señpr Delegado de Ha 
tienda, con arreglo a los articu 
los 683 y 684 de la Ley de Régi
men Local.

Aranda de Duero, 11 de octu 
bre de 1958.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de tara

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender a las 
obligaciones que en él constan, se 
hace público se halla expuesto en 
ia Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones de conformidad con lo 
que determina el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Jurisdicción de Lara, 17 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 
-francisco Vicario.

Ayuntamiento de Campolara
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender a las 
obligaciones que en él. constan, se , 
hace público se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince ■ 
días, a' los efectos de oír recia- I 
maciones de conformidad con lo 
que determina el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re- i 
fundido de 24 de junio de 1955) .

Campolara, 17 de octubre de ; 
1958.—El Alcalde, Ramiro Ce- ' 

rezo. i

Ayuntamiento de Villaespasa
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender a las 
obligaciones que en él constan, se 
hace público se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones de conformidad con lo 
que determina el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Villaespasa, 17 de octubre 
de 1958.—El Alcalde, Nicolás

Bernabé.

Ayuntamiento de Sotillo de la 
j Ribera
; Por el presente edicto, se hace 

público para general conoci
miento, que durante un plazo de 
ocho días, contados a partir des
de el siguiente al en que aparez
ca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, permanecerán ex- 

¡ puestos al público en la Secreta- 
’ ría de este Ayuntamiento a los 

efectos de examen y reclamación, 
los siguientes documentos:

t El 'Padrón de edificios y so
lares para tributar en el próximo 
año de 1959.

El Padrón del arbitrio muni

cipal de la riqueza Urbana, para 
tributar también en 1959.

Sotillo de la Ribera, 20 de oc
tubre de 1958. — El Alcalde, 
Antonio Arroyo.

Ayuntamient o de Villanueva 
de Gumiel

Formado por este Ayunta
miento el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1959, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
al objeto de que todo contribu
yente en él comprendido pueda 
hacer las reclamaciones que crea 
pertinentes; advirtiendo que pa
sados los cuáles no se atenderá 
ninguna por justa que ésta sea.

I Villanueva de Gumiel,-20 de 
i octubre de 1958.-r—El Alcalde, 
i  ■-

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

; Formado por este Ayunta- 
1 miento el Padrón de Edificios y 
¡ Solares para el ejercicio de 1959, 
¡ se halla de manifiesto al público 
¡ en la Secretaría de este Ayunta- 
I miento por término de ocho días, 
1 al objeto de que todo contribu- 
: yente en él comprendido pueda 
1 hacer las reclamaciones que crea 
[ pertinentes; advirtiendo que pa- 
| sados los/ cuales no se atenderá, 

ninguna por justa que ésta sea.
Baños de Valdearados, 18 de 

octubre de 1958.—El Alcalde, 
*| ------ ,, ------ ----

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Este ^Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
1 I del actual, con asistencia de 
los Concejales que integran esta 
Corporación, acordaron por una
nimidad aceptar las bases del 

i proyecto de contrato de un prés- 
. tamo concedido por la Caja de 

Cooperación Provincial a este 
Ayuntamiento, cuyas caracterís
ticas principales son las siguien
tes : . v *-i
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a) El préstamo se dedicará 
íntegramente al pago de gastos 
para el arrastre de piedra para 
la reparación de la carretera.'

b) La cuantía del préstamo 
es de 75.000 pesetas, reintegra
bles en cinco anualidades.

c) El interés del préstamo 
es del 4 por 100 anual, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos de formalización del con
trato y todos los que se deriven 
como consecuencia del préstamo 
concedido.

d) El Ayuntamiento ofrece 
como garantía el importe de una 
subasta de maderas concedida en 
el monte “Hijedo” (la parte que 
a este Ayuntamiento correspon
de), el 10 por 100 de participa
ción del Arbitrio Provincial y 
arbitrios municipales sobre rústi
ca y urbana.

e) Se considerará en todo 
momento como acreedor prefe
rente de este Ayuntamiento, la 
Caja de Cooperación Provincial, 
por razón del préstamo conce
dido.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número 3 del 
artículo'780 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local 
vigente.

Alfoz de Santa-Gadea, 13 de 
octubre de 1958.—El Alcalde, 
Gregorio del Vigo.

Ayuntamiento de Marmellar de 
Arriba

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú

blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 

: de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 

I presentarán ál Ilustrísimo señor 
! Delegado de Hacienda de la 

provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri- 
i torio municipal.

b) Las personas interesadas
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local. '

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 

í dicho Cuerpo Legal y dentro del 
i plazo indicado.
í Lo que se hace saber para ge

neral conocimiento.
Marmellar de Arriba, 15 de 

octubre de 1958.—El Alcalde, 
Claudio Velasco.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Páramo del Arroyo, 
Arroya!, Quintanadueñas, Vi- 
llarmerb, Los Altos Dobro, Jun
ta de Traslaloma y Nebreda.

Ayuntamiento de Cameno
Formado el Padrón de Edi

ficios y polares con su copia y 
lista cobratoria, se halla expues
to al público durante el plazo de 
ocho días hábiles, durante los 

cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes incluidos en el 

, mismo, y presentar las reclama
ciones que se consideren justas 
pues pasado el plazo indicado*, 
no serán admitidas.

Ayuntamiento de Busto de 
Bureba

Cameno, 18 de octubre de 
1958.—El Alcalde, E. Achinga.

Instruido expediente de su
plemento de crédito cdn transfe
rencia por no existir superávit de 
ejercicios cerrados, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince - días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Leal 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Busto de Bureba, 16 de oc
tubre de 1958. — El Alcalde, 
José Cornejo Ruiz.

AniinrinsJarllEiilarrs
Junta vecinal de Bezares de 

Valdelaguna

Habiendo quedado desierta 
la subasta de 100 hayas made
rables del monte ^Estillaría» y 
sitio La Umbría, de acuerdo con 
la circular del Distrito Forestal, 
publicada en el «Boletín Oficial* 
de la provincia de 4 de octubre 
actual, la segunda subasta ten
drá lugar al séptimo día hábil, 
a partir de la primera, o sea el 
día 25 del presente mes, a las 
doce horas, en las mismas con
diciones que la primera.

Los pliegos se recibirán hasta 
las dieciocho horas del día an
terior a la subasta.

Bezares [de Valdelaguna, 20 
de octubre de 1958 —El Presi
dente, José ¡María Domínguez.


